
 

 

COLEGIO REDENTOR ANEXO 
   RBD 24954-8 

 

Comunicado 24 de 2024 

TEMA: VACUNACIÓN 

ESCOLAR 2024. 

Maipú, 18 de julio de 2024 

Estimados apoderados. 

Junto con saludar y esperando se encuentren bien, Informamos que el miércoles 07 

de agosto de 2024 vendrán del CESFAM Clotario Blest a vacunar a los siguientes 

cursos: 

- 1° básico, les corresponde la administración de la vacuna dTpa (protege 

contra difteria, tétanos, coqueluche). 

- 4° básico a partir de los 9 años, le corresponde la administración de la 

primera dosis de VPH (protege contra el Virus del Papiloma Humano). 

- 5° básico, les corresponde la administración de la segunda dosis de vacuna 

VPH (protege contra el Virus del Papiloma Humano). 

- 8° básico, les corresponde la administración de la vacuna dTpa (protege 

contra difteria, tétanos, coqueluche). 

 

Se les solicita a los apoderados enviar a los estudiantes a clases y no perder esta 

oportunidad. 

Esta es una medida instruida por la autoridad de Salud Pública y su aplicación tiene 

carácter OBLIGATORIO por lo que NO REQUIERE la autorización por medio de 

firma de consentimiento informado de los padres y/o apoderados. 

En las siguientes hojas de este comunicado se entregan detalles respecto a este 

procedimiento. 

 

Les saluda atentamente, 

La Dirección 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



 


